
yenar supre el Pen InmMuepie, 

la manzana No. 24, vivienda 
' 1, tipo 2, alícuota 0.1564%, 

io alícuota 0.0313%, garaje 
cuota 0.0253% ubicado en 
parroquia de Conocoto del 
ntón Quito de propiedad de 
señora ROSARIO TRINIDAD 
PRENO CASTILLO y demás 
racterísticas que constan del 

encionado certificado, al efecto 
tifíquese al señor Registrador 

la Propiedad del cantón Quito, 
diante deprecatorio dirigido a 

o de los señores Jueces de lo 
vil del cantón Quito, a quien 

la hará llegar el suficiente 
Espacho, a fin de que tome 

pta del particular en los libros 
tspectivos.- Átento al juramento 

ndida por el accionante y lo 
evisto en el Art. 82 del Código 

ke Procedimiento Civil, se dispo- 

E citar por la prensa en uno de 

s periódicos de mayor circu- 

ción que se edita en la ciudad 

le Quito, a la señora ROSARIO 
IRINIDAD MORENO CASTILLO.- 
lómese nota del casillero judi- 
tal señalado por la parte actora, 
sí como téngase en cuenta la 

utorización que confiere a su 
bogada defensora.- Agréguese 
l proceso la documentación 

parejada a la demanda.- 
ITESE y NOTIFIQUESE F) Dr. 

  
pan Gustavo Salazar Ruiz Juez. 

). 

Lo que comunico a usted para los 
ines de ley, previniéndole de la 

pbligación que tiene de señalar 
Fasillero judicial, en la ciudad de 
Bangolquí, para futuras notifica- 
Si 

rt. SEGUNDO  ELICEO 
CHANALATA QUISHPE 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE PICHINCHA] 
Hay firma y un sello 
PAC/ 101567fa 

E E EN 

R del E. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A JAVIER 

PATIÑO NAVAS Y LESBIA 

YOLANDA HERNANDEZ 
MURILLO ACTOR: FRANCISCO 

ESTEBAN CARRERA DURAN, en 
calidad de Procurador Judicial 
del Banco Pichincha C.A. 
DEMANDADO: JAVIER PATIÑO 
NAVAS Y LESBIA YOLANDA 

  

Juicio: No. 52- 2011 Belem auEencraracr 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
TRANSBUZA S.A. TRANSPORTE 
PESADO. 

La compañía TRANSBUZA S.A. 
TRANSPORTE PESADO se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 21 de 
Abril de 2014 fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC-IRQ- 
DRASD-SAS-14-002065 de 26 de 
Mayo de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 
Número de Acciones 400 Valor US$ 
2,00 

3.- OBJETO: El objeto de la com- 
pañía es: .... EXCLUSIVAMENTE 
AL TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA A NIVEL NACIONAL... 

Quito, 26 de Mayo de 2014. 

Dr. Román Barros Farfán 

SOCIETARIO 

O 

ESPECIALISTA JÚRIDICO > 
dd) 

PA.C./1101569 

“ 3.- OBJETO: El objeto de la comp4 

SICO....     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÁ 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BIOME 
AMBULANCIAS VIZMACA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

La compañía BIOMEDIKAL AMBI 

CIAS VIZMACA COMPAÑÍA DE 

PONSABILIDAD LIMITADA se con 

por escritura pública otorgada ante 

tario Trigésimo Tercero del Distrito 

politano de Quito, el 13 de Mayo dq 

fue aprobada por la Superintender] 

Compañías, mediante Resolució! 

IRQ-DRASD-SAS-14-002190 de 

Junio de 2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolit; 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000, 
mero de Participaciones 100 Val 

10,00 

UNO PRESTAR SERVICIOS DE 
LANCIAS. DOS PRESTAR SER 
DE EMERGENCIA MEDICA, A T 
DE ATENCIÓN PREHOSPITALA! 
TRANSPORTE Y SOPORTE VIT 

Quito, 03 de Junio de 2014 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

SOCIETARIO 
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